GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA

BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL

“JORGE GARCES BORRERO”


RESOLUCIÓN No. 61 DE 2002

( Diciembre 13 de 2002)

" Por medio de la cual se adopta la nomenclatura, clasificación y se establece la escala de remuneración y demás disposiciones salariales de los empleos de la Biblioteca Departamental Jorge Garcés Borrero”

LA DIRECTORA GENERAL DE LA BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL JORGE GARCÉS BORRERO

En uso de sus atribuciones legales, en especial las señaladas en el artículo 18 del decreto extraordinario 1247 de 1977, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y las facultades extraordinarias concedidas mediante Acuerdo No. 11 de septiembre 25 2002, y en el marco del decreto ley 1569 de 1998

RESUELVE:

TÍTULO I

CAMPO DE APLICACIÓN

Artículo 1º. Ámbito de aplicación. La presente Resolución fija la nomenclatura, clasificación, las escalas de remuneración y demás disposiciones salariales de los empleos de la Biblioteca Departamental “Jorge Garcés Borrero”. 

TÍTULO II

NOMENCLATURA, CLASIFICACIÓN Y ESCALAS DE REMUNERACIÓN

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2º. Noción de empleo. Se entiende por empleo o cargo el conjunto de funciones, deberes y responsabilidades que deben ser atendidas por una persona natural para satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines de la Administración Pública.

Artículo 3º. Clasificación de los empleos. Los empleos de  la Biblioteca Departamental “Jorge Garcés Borrero” se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos:  Directivo, Asesor, Ejecutivo, Profesional, Técnico y Administrativo.

Artículo 4º.  Nomenclatura de empleos. A cada uno de los niveles señalados en el artículo anterior le corresponde una nomenclatura específica de empleos.

Artículo 5º.  Código. Para el manejo del sistema de nomenclatura y clasificación, cada cargo se identifica con un código de tres (3) dígitos. El primero señala el nivel al cual pertenece el empleo y los dos (2) siguientes indican la denominación del cargo.

Artículo 6º. Escala de remuneración.  La escala de remuneración de los empleos está compuesta de dos (2) dígitos que corresponden al grado de asignación básica para las diferentes denominaciones de empleos, los cuales identifican, en una escala progresiva por nivel jerárquico, la complejidad de los deberes, responsabilidades, funciones y requisitos exigidos para el ejercicio de cada empleo.

Artículo 7º. Naturaleza general de las funciones. A los empleos de la entidad, agrupados en los niveles jerárquicos de que trata el artículo tercero del presente Resolución, les corresponden las siguientes funciones generales:

a. Nivel Directivo:  Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones de dirección, formulación y adopción de políticas, planes, programas y proyectos para su ejecución; 

b. Nivel Asesor: Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, aconsejar y asesorar directamente a los empleados públicos del nivel directivo;

c. Nivel Ejecutivo: Comprende los empleos cuyas funciones consisten en la dirección, coordinación, supervisión y control de las unidades o áreas internas encargadas de ejecutar y desarrollar las políticas, planes, programas y proyectos de la entidad;

d. Nivel Profesional:  Agrupa aquellos empleos a los que corresponden funciones cuya naturaleza demanda aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional reconocida por la Ley;

e. Nivel Técnico:  Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de procesos y la aplicación de tecnologías;

f. Nivel Administrativo:  Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de actividades de orden administrativo, complementarias de las tareas propias de los niveles superiores;

Artículo 8º.
  Planta de Empleos. La planta de personal de la Biblioteca Departamental “Jorge Garcés Borrero” se constituirá con base en la siguiente nomenclatura, clasificación y escala de remuneración de empleos por niveles:

	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN
	GRADO

	
	
	

	NIVEL DIRECTIVO
	 
	 

	050
	DIRECTOR
	01

	NIVEL ASESOR
	 
	 

	105
	ASESOR
	02

	105
	ASESOR
	01

	NIVEL EJECUTIVO
	 
	 

	210
	JEFE DE DIVISIÓN 
	01|

	NIVEL PROFESIONAL
	 
	 

	335
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	04

	 
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	03

	340
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	02

	 
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	01

	NIVEL TÉCNICO
	 
	 

	401
	TÉCNICO 
	03

	401
	TÉCNICO 
	02

	401
	TÉCNICO 
	01

	NIVEL ADMINISTRATIVO
	 
	 

	525
	SECRETARIA EJECUTIVO
	 06

	550
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	05

	550
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
	04

	550
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
	03

	565
	AUXILIAR 
	02

	565
	AUXILIAR 
	01


Artículo 9º.  Equivalencias de empleos. Establézcanse, a partir de la vigencia de la presente resolución, las siguientes equivalencias de empleos:

	PLANTA DE CARGOS ACTUAL
	NUEVA PLANTA DE CARGOS

	CÓDIGO
	GRADO
	ANTIGUA DENOMINACIÓN
	CÓDIGO
	NUEVA DENOMINACIÓN
	GRADO

	NIVEL DIRECTIVO
	 
	 
	 
	 

	050
	00
	DIRECTOR DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA
	050
	DIRECTOR
	01

	NIVEL ASESOR
	 
	 
	 
	 

	115
	13
	ASESOR
	105
	ASESOR 
	01

	NIVEL EJECUTIVO
	 
	 
	 
	 

	210
	14
	JEFE DE DIVISIÓN (Administrativa y Financiera
	210
	JEFE DE DIVISIÓN
	01

	210
	14
	JEFE DE DIVISIÓN (Técnica Documental)
	210
	JEFE DE DIVISIÓN
	01

	NIVEL PROFESIONAL
	 
	 
	 

	340
	13
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Contabilidad)
	340
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	01

	340
	13
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Rec.Hum.)
	340
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	01

	340
	13
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Bibliotecóloga)
	340
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	01

	NIVEL TÉCNICO
	 
	 
	 
	 

	401
	11
	TÉCNICO (En Sistemas)
	401
	TÉCNICO 
	03

	401
	11
	TÉCNICO (En Bibliotecas)
	401
	TÉCNICO 
	03

	401
	08
	TÉCNICO (Administrativo)
	401
	TÉCNICO 
	01

	NIVEL ADMINISTRATIVO
	 
	 
	 

	550
	11
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Rec. Materiales)
	               Se elimina
	 

	525
	10
	SECRETARIA EJECUTIVA
	525
	SECRETARIA EJECUTIVA
	06

	501
	08
	COORDINADOR (Divulgación)
	550
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
	05

	501
	06
	COORDINADOR (Archivo y Correspondencia)
	550
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
	03

	501
	06
	COORDINADOR (Bibliotecario) (3)
	550
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	03 

	550
	06
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Analista Personal)
	550
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
	03

	550
	06
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Analista Contable)
	550
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
	03

	550
	06
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Analista Administrativo)
	550
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	03

	550
	06
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Tesorería)
	550
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	03

	550
	06
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Clasificador)
	550
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	03

	550
	06
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Encuadernador)
	550
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	03

	550
	06
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Bibliotecario)   (3)
	550
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	03

	565
	04
	AUXILIAR (Promotor Cultural)  (3)
	565 
	AUXILIAR 
	02 

	565
	04
	AUXILIAR (Biblioteca)              (5)
	565
	AUXILIAR 
	02

	565
	04
	AUXILIAR (Referencista)          
	 565
	AUXILIAR
	 02

	565
	04
	AUXILIAR (Mensajero)             (2)
	 565
	AUXILIAR
	02 

	565
	03
	AUXILIAR (Encuadernación)     (2)
	565
	AUXILIAR 
	02

	565
	02
	AUXILIAR (Oficinista)               
	565
	AUXILIAR 
	02

	NIVEL OPERATIVO
	 
	 
	
	 

	620
	04
	CONDUCTOR (Dirección)
	 
	SE SUPRIME
	 

	620
	02
	CONDUCTOR
	
	SE SUPRIME
	

	605
	02
	AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES (Vigilante)
	565
	AUXILIAR
	01 

	605
	02
	AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES (Servicio al Publico.)
	565 
	AUXILIAR
	 01

	605
	02
	AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES(Conserje) (5)
	   565
	AUXILIAR
	 01

	610
	02
	AYUDANTE (Almacén)
	   565
	AUXILIAR
	 01

	610
	02
	AYUDANTE (Mantenimiento)
	   565
	AUXILIAR
	 01

	605
	02
	AUXILIAR DE SERVICIOS VARIOS                      (2)
	   565
	AUXILIAR
	01 


Artículo 10º.
 Denominaciones  y grados suprimidos.  Las denominaciones de empleos o grados salariales que hayan sido suprimidos en virtud de la presente resolución continuarán vigentes hasta tanto se adopte una nueva planta de personal para la entidad.

CAPÍTULO 2
DISPOSICIONES SALARIALES

Artículo 11º.
  Objetivos y criterios.  Para la fijación de los emolumentos de los empleos de Biblioteca Departamental “Jorge Garcés Borrero” se tendrá en cuenta los siguientes objetivos y criterios:

a. El respeto a los derechos adquiridos de los servidores públicos.  En ningún caso se podrán desmejorar sus salarios;

b. La concertación como factor de mejoramiento de la prestación del servicio y de las condiciones de trabajo;

c. La modernización, tecnificación, eficiencia y eficacia de la entidad;

d. El aprovechamiento del talento humano;

e. La sujeción al marco general de la política macroeconómica y fiscal;

f. Las limitaciones presupuestales de la entidad;

g. El nivel de los cargos, la naturaleza de sus funciones, sus responsabilidades y las calidades exigidas para su desempeño.

Artículo 12º.
  Asignaciones Básicas y Gastos de Representación.  Con base en los criterios y objetivos estipulados el artículo 11º de la presente resolución y la escala de remuneración por niveles, el Consejo Directivo determinará cada año las asignaciones básicas de los diferentes empleos de la entidad.  

Igualmente podrá modificar el régimen de gastos de representación de los empleos del nivel directivo de la entidad.

Los aumentos que se decreten conforme a este artículo producirán efectos fiscales a partir del primero de enero del respectivo año.

Parágrafo.  Los incrementos de que trata el presente artículo sólo se podrán fijar una vez el Gobierno Nacional expida el decreto anual de límite salarial de los servidores públicos del nivel territorial.

Artículo 13º. Auxilio de transporte.  Tienen derecho al reconocimiento y pago de auxilio de transporte, en la cuantía que señale el Gobierno Nacional para los trabajadores particulares,  todos los servidores públicos de la entidad cuyos salario se ajusten a los parámetros legales.

No se tendrá derecho a este auxilio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio de sus funciones o cuando la entidad suministre el servicio. 

Artículo 14º.
  Otros emolumentos. Los aspectos salariales de los empleados públicos de la entidad no especificados en la presente resolución se regirán por las normas aplicables a la Administración Central del Departamento del Valle del Cauca.

Artículo 15º.  Límite máximo salarial.  Ningún servidor público de la entidad tendrá un salario anual superior al estipulado para el Gobernador y en todo caso éste no podrá superar el respectivo límite por nivel establecido por el Gobierno Nacional de acuerdo al Parágrafo del artículo 12 de la Ley 4ª de 1992 y las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen.

Artículo 16º.  Prohibición de recibir más de una asignación del tesoro público. Ningún servidor público de la entidad podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de entidades o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado a excepción de los casos estipulados en el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992 y las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen.
TÍTULO III

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 17º.  Nueva Planta de Personal y Escala de Asignación Básica.  La entidad fijará una nueva planta de personal y escala de asignación básica en concordancia con el nuevo sistema de nomenclatura y clasificación y escalas de remuneración de los diferentes empleos de la entidad.

Artículo 18º.  Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su aprobación por Decreto por parte del Gobierno Departamental y deroga el Acuerdo 05 de 1999 y demás normas que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali a los  13   días del mes de Diciembre  de 2002

MARIA VICTORIA LONDOÑO VÉLEZ

DIRECTORA

Documento Final


